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En tiempos recientes, el paisaje como concepto con múltiples caras, ha tomado 
fuerza en el marco de diversas disciplinas científicas. El paisaje es la 
representación de un territorio,  de un espacio geográfico concreto creado por el 
hombre en su interacción con la naturaleza. Una representación hecha por 
aquellos que lo han modelado a lo largo de un determinado periodo de tiempo, 
que puede ser más o menos largo en términos históricos.  Existe pues, una 
correspondencia entre el paisaje, el territorio y la sociedad que en él vive, creando 
una relación que puede interpretarse en términos geográficos. Una relación que es 
el reflejo de las decisiones tomadas a nivel individual y colectivo, y de las 
tensiones que en el seno de la sociedad se producen, capaces de crear, modificar 
o destruir territorios. Así, detrás de cada paisaje hay organización social, con sus 
normas y reglas y eso conlleva que, analizar el paisaje sea un ejercicio de política 
que deriva, entre muchos otros, en un acto de advertencia ante la crisis ambiental 
que padecemos, debida al uso indiscriminado del medio ambiente en un planeta 
con recursos finitos. Analizar el paisaje es una advertencia de como el hombre ha 
dado la espalda a la naturaleza y ha procedido a degradarla hasta extremos 
inadmisibles.  Es por ello, que  mirar el paisaje como una representación cultural y 
como un sujeto político producido de una determinada manera, es también un 
reclamo para su valoración y para su defensa. El disponer de paisajes con unas 
condiciones específicas es sinónimo de una determinada calidad de vida y del 
reclamo de un mundo deseable. Un reclamo que en los últimos años se ha podido 
articular en marcos legales específicos, p.e. el convenio europeo del paisaje, pero 
que en Latinoamérica y en México en específico está plena eclosión y 
construcción.  En concreto, en los últimos quince años han aparecido en México 
algunos colectivos de ciudadanos que tienen en común la valorización y defensa 
de un paisaje con una serie de características culturales, que es el reflejo de un 
determinado territorio, ya sea urbano, ya sea natural, que recoge la memoria y la 
identidad de los habitantes de ese entorno y que concita un modelo de desarrollo 
económico determinado. Dos ejemplos de ello son la defensa de La Bufa y los 
Picachos en Guanajuato y  la defensa del Valle de Guadalupe y sus paisajes, en 
Ensenada, Baja California.  Paisaje éste, asociado a la producción vitivinícola de la 
zona y que ahora se encuentra amenazado por intereses inmobiliarios. Ambos 
casos nos sirven para analizar en primer término,  el ejercicio de resiliencia de los 
grupos que defiende esos paisajes, entendido en clave de racionalidad ambiental 
y en segundo término,  indagar y profundizar sobre el concepto del derecho al 
paisaje. Un concepto ligado a otros tantos derechos humanos y que se debe 
relacionar a la defensa del territorio, a las nuevas formas de ver el desarrollo local 
y al reclamo de una democracia activa y participa.   
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